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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00268 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante Conalquipos S.A.S. 

Demandado Promotora y Constructora de Proyectos 

S.A.S 

Mónica Cecilia Caro 

Decisión  Ordena entrega de dineros  

 

Toda vez que en el presente proceso por auto del cinco (05) de octubre 

calendario se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares de embargos 

de dineros de las cuentas bancarias en las que figure como titular la 

codemandada Mónica Cecilia Caro –CC. 43.726.418, se hace procedente la 

solicitud de entrega de incoada por esta. 

 

En razón de lo anterior, se expidió por la secretaría del despacho una relación 

de títulos judiciales, en la cual se evidencia que existen dineros susceptibles de 

entrega a favor de la señora Caro, tal y como se muestra en el siguiente 

Screenshot. 

 

 

En consecuencia, se ordena devolver a la señora Mónica Cecilia Caro –CC. 

43.726.418, la suma de, CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/L ($174.858.683,67), los 

cuales serán depositados en la cuenta corriente de la entidad bancaria 
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Bancolombia S.A., Nº 298203118455  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas     

Juez 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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